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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA BEL CONSEJO B E . MINISTROS,

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. S r .: Habiéndose insertado.en el Clamor 
público de este clia un artículo que principia: En nues
tro último número fijarnos la cuestión, y concluye Ma
ñana continuaremos la tarea, cuyo artículo es. mani
fiesta y gravemente ofensivo á la dignidad y decoro 
del Gobierno y perjudicial á los intereses del Estado, 
por suponerse en é l , contra los hechos mas notorios 
y evidentes, que en la formación y publicación del 
proyecto de ley para el arreglo de la Deuda no han 
procedido los Ministros de la Corona con la reserva 
y circunspección debida, lo cual, por los términos 
en que está expresado, toca también altamente á la 
honra personal de los mismos, la Reina (Q. D. G.), 
conformándose con lo propuesto por el Consejo dé 
Ministros, se ha dignado mandar se excite ál Fiscal 
de imprentas para que, con arreglo á lo que dispone 
el art. 25 del Real decreto de 6 de Julio de 1845, 
proceda á hacer la denuncia del expresado artículo 
por las injurias y calumnias contra el Gobierno que 

• en él se contienen.
De Real orden lo comunico á V. E. para tos efec

tos correspondientes á su cumplimiento. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 23 de Abril de 1850.=  
Bravo M urillo.^Sr. Jefe político de Madrid.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las 
resoluciones siguientes:

P A R T E  E C L E S I Á S T I C A .

Curas párrocos.

En 12 de Abril. Nombrando para varios curatos de la 
diócesis de Gerona á los sugetos propuestos en primer lugar 
por el R. Obispo, en esta forma:

Para la Doma, primera curada de Vilialonga, á D. Ramón 
Alemany.

Para el curato de San Lorenzo de la Muga á D. Narciso 
Ferrer.

Y para el de San Esteban de Ras á D. Pedro Capdaigná.

Creación de coadjutorías.

En id. Aprobando el auto dictado por el M. R. Arzo
bispo de Granada para la erección de una segunda coad
jutoría en la parroquia de la villa de Iznatoraf, y mandan
do se expida la Real cédula auxiliatoria de estilo, de con
formidad con lo propuesto por la extinguida Junta superior 
de dotación del culto y clero.

PARTE CIVIL.

Títulos del reino. '

Otorgando Reales cédulas de sucesión :
En 5. A D.' Fernando Perez de #aavedra en los Mar

quesados de Peñaflor, con grandeza dé España honoraria, 
y de Córtes de Graena. ,
a  ^  P* **uan Bautista Perez de Barradas en el Marquesado 
do Quintana de las Torres.

A Doña Ana Valentina Fernandez de Velasco en el Con
dado de Luna.

En 12. A D. Antonio Fernandez de Liencfigs en el Mar
quesado de Donadío.
V alJ  h ^  Martin Ramírez de Hoyos en el Marquesado de

Títulos extrangeros.

^**5. Concediendo autorización^ D. Guillermo de Au- 
arede y Perez para que pueda usar en España del título* 

©xtrangero de Conde de Aubarede.

Magistrados.

En 5. Promoviendo á J). Victoriano Sudor, Juez de 
primera instancia del distrito de la Merced de la ciudad de 
Málaga, á una plaza de Magistrado vacante en la Audiencia 
de Canarias.

Admitiendo á D. José Canga Arguelles la renuncia que 
ha hecho de la plaza de Magistrado de Canarias para que 
estaba electo.

Nombrando en su reemplazo á D. Vicente Bernal, Juez 
del distrito del Mar de la ciudad de Valencia.

En 12. Declarando cesante á D. Antonio María Coira, 
Magistrado de Oviedo.

Y promoviendo en su reemplazo á D. Miguel María Du
ran, Juez del distrito del Prado de Madrid.

Jueces de primera instancia.

En 3. Ascendiendo á D. Mariano Martínez Carrasco, Pro
motor fiscal de Albacete, al juzgado de primera instancia 
de Pego , vacante por fallecimiento del Juez electo D. Mi
guel Marcó.

En 5. Nombrando á D. Fernando José Rosado , Juez elec
to del distrito de Santa Cruz de Cádiz, para el juzgado del' 
de la Merced de la ciudad de Málaga.

* A D. Venancio Arce y Salazar, Juez de Castellón de la 
P lan a , para el juzgado del distrito del Mar de la ciudad de 
Valencia.

Promoviendo á D. Vicente Ferrer y Minguet, Juez de 
de Elche, al juzgado de Castellón de la Plana.

Y nombrando para el dé Elche á D. Añdrés llore y Gar
cía , Juez cesante de Fuente-Cantos.

Promotores fiscales.

En 3. Ascendiendo á D. Diego Albañez, Promotor fiscal 
de Pego, á la promotoría de Albacete.

Y nombrando en comisión para. la de Pego á D.* F ran 
cisco Vicente Escolano.

Relatores y subalternos de Audiencias.

En 12. Nombrando á D. Vicente Ros, Relator cesante de 
la Audiencia de Valencia, para otra igual plaza que se halla 
vacante en la Audiencia de la Coruña por fallecimiento de 
D. Vicente Salgado.

Nombrando á D. Bernardo Franco para la plaza de tasa
dor-repartidor de la Audiencia de Valencia, vacante por 
haber cesado en su desempeño D. Antonio Rico.

Escribanos.

Concediendo Reales cédulas:
En 5. A D. Juan Ruiz, de propiedad y ejercicio de una 

escribanía numeraria de Sevilla.
*A D. Antolin*tozoya , dé otra de Segovia.
A D! Antonio Carballo para ejercer otra de Olivenza.
A D. Lino Lorenzo Villáredon para otra de Medina del 

Campo. . »
' A D. Pedro Sánchez de Lama -para otra del partido de 
Puente-Caldelas.

A D. Rafael Domínguez y Domínguez para otra de Sevilla.
A D. Gaspar Ripoll y Tous para otra de Altea.
A D. Manuel Mestres y Tudéla para otra de Torres de 

Segre.
A D. Pedro Martínez y Mosquera para otra de Penela.
A D. José María Prats, de propiedad y ejercicio de las 

escribanías y notarías de Santa Perpétua y su término, 
Montmay, Valbarca, Tagamanent, Canovellas, Belloc y Llisa 
de V alí , Moneada y Reixach.

En 12. A D. Ramón María Dávila y Salgado para ejercer 
una escribanía de las Alcaldías de Arer, Mugardos y Féne.‘

A D. José Morales y Ramos para otra de Lucena.
A. D. Pedro Ramón Regueiro para otra escribanía de 

las Alcaldías de los distritos de Castro y Villamayor. j

A D. Pedro Abastuey para otra de Egea de los Caba
lleros.

A D. Juan Vila y Roídos, de propiedád, y á D. Esteban 
Castellar , de ejercicio, de las escribanías y notarías de San 
Ginés y San Juan de Vilasar, Cabril y sus agregados Toyá, 
Masnou, Alella,* Tiana y Martorellas.

Notarios.

’ En 5. Concediendo á D. Joaquín Labrador, notario del 
colegio de San Juan Evangelista de la ciudad de Zaragoza, 
traslación á igual plaza también de notario del número y 
y caja de la misma capital.

En 12. Trasladando á D. Atanasio Ventura Ramos, no
tario electo del número y caja del colegio de Tarazona, á 
la plaza vacante en el de Madrid por fallecimiento de Don 
Agustín Fernandez y Martínez.

Procuradores.

Concediendo Reales cédulas:
En 5. A D. Manuel Alonso, propuesto en primer lugar j

por la Sala de gobierno de la Audiencia de Madrid , para • 
ejercer un oficio de procurador de número del juzgado de 
Illéscas.

En 12. Y á D. Rafael Morales para otro de Málaga.
ULTRAMAR.

Alcaldes mayores.
En 12. Nombrando á M  José Paez y López, Alcalde ma

yor de Batangas, en Filipinas, para la Alcaldía- de Pampan- 
ga, vacante por fallecimiento de D. Juan López Cordon.

Para la de Batangas á D. Francisco de Paula Rodriguez, 
Alcalde mayor de Pangasinán.

Ascendiendo á esta Alcaldía de PaDgasinán á D. José 
Sánchez Guerrero, Alcalde mayor de Zambales.

A la de Zanjbales á D. León Tobar, Teniente-Goberna
dor de Cavite.

Declarando vacante la Alcaldía mayor primera de la 
provincia de Tondo, en dichas is las , por salida de D. Pedro 
Encina para la Península. ♦

Trasladando á esta Alcaldía mayor primera á D. Pedro 
Juan de Tejada, Alcalde mayor de la provincia de la La
guna.

A la de la Laguna á D. José Ramírez Dampierre, que ha 
cumplido en la segunda de Tondo el tiempo de su servicio.

Promoviendo á la segunda de Tondo á D. Francisco 
Agustín Mendez de Vigo, que desempeña la Alcaldía ma
yor tercera de la misma provincia.

Ascendiendo á esta última á D. Diego Roca de Togores, 
Alcalde mayor de Cagayan y el mas antiguo de los de as
censo, que ha cumplido en dicha provincia el término de 
su servicio.

Y promoviendo también á dicha Alcaldía mayor de Ca
gayan á D. Luis Massa, Teniente-Gobernador de Camari
nes-Sur y el mas antiguo de los de término.

Tenientes-Gobernadores.

En 12. Promoviendo á D. Cándido López y Diaz, Te
niente-Gobernador de la provincia de Caraga, á igual des
tino de la de Cavite.

Nombrando para la Tenencia de Caraga á D. Benigno 
Palacio de la Iloz, abogado de los Tribunales del reino.

Promoviendo á la Tenencia de Gobierno de la provincia 
de Camarines-Sur, de término, á D. Manuel Santana, Te
niente-Gobernador de Tayabas y el mas antiguo de los de 
entrada.

Y nombrando para esta vacante á D. Antonio Ubach, 
abogado de los Tribunales del reino.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Dirección de Ultramar.

• El Gobernador Capitán General de Filipinas en 23 de 
Febrero último participa que la tranquilidad continúa sin 
alteración en aquellas islas.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

Mañana 25 del corriente á las dos en punto de su tarde 
tendrá efecto en el despacho de la Dirección general de 
Fincas del Estado, sita'en la calle de Alcalá , casa Aduana, 
la subasta para la venta de cincuenta y siete mil arrobas 
de plomo de primera fundición existentes en el estableci
miento de minas de Linares, con arreglo al pliego de con
diciones publicado en las Gacetas del 11 y 12 del actual.

Lo que se pone en coñocimiento del público para su go
bierno.

Madrid 24 de Abril de 1850.=Canga Arguelles.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y administrexiones donde han cabido los 
41 premios mayore» de los 800 que comprende el sorteo del 
dia de ayer.

n ú m e r o s . p r e m io s . ADMINISTRACIONES.

6732 50000 ps. fs. Valencia.
551 1 20000.........  Madrid.

11674...... 10000.........  Idem.
163 6000.........  Cádiz.

6579 4 0 0 0 . . . . . .  Idem.
10564.........4000.........  Barcelona.

1928 2000..............Cádiz.
9345 2000.........  Badajoz.
2405 2 0 0 0 . . . . . .  Madrid.

12246 1 0 0 0 . . . . . .  Badajoz.



-humeros. premios. ADMINISTRACIONES, \

41522 1 0 0 0 ............... Bejar. í
4602 1 0 0 0 . . _____ Bilbao. [
4367 1 0 0 0 .............. Madrid.
7235  1 0 0 0 .............  Zafra.

5 1 0 0 0 ............. . Algeciras.
8610 5 0 0 ..............  Málaga.

318 500 .- ...........  V alencia .’
41144 5 0 0 . : ____  Badajoz.

4241 5 0 0 ............. Coruña.
2143 5 0 0 .............. Cádiz.
4 931 5 0 0 ............. Madrid.

41392 5 0 0 ..............  Gerona.
4 1358 5 0 0 ............. Cartagena.
12160 5 0 0 ..............  Zamora.

9314 5 0 0 .............  Barcelona.
2I71 5 0 0 ..............  Cádiz.
8359  * 0 0 ............... Madrid.
4 435  * 0 0 ............... Grao.
2741 4 0 0 _____,« Oviedo,
9968  4 0 0 ------- -- Madrid.

4 4776 4 0 0 . . . . . .  Barcelona.
7654  4 0 0 ...............  Bonda.

4 3 6 4 0  4 0 0 ...............  Bilbao.
9353 4 0 0 .............. Algeciras.
2760  4 0 0 ...............  Mcntoro.
3577 • 4 0 0 ............. Cádiz.
3976 4 0 0 .............. Barcelona.

41622 4 0 0 ...............  Badajoz.
264 3 4 0 0 ...............  Sevilla.

4 2007 4 0 0 . . _____ Valencia.
4 4025 4 0 0 ...............  Sevilla.

La Dirección general ha dispuesto que el sorteo que se 
ha de celebrar el dia 7 de Mayo próximo sea bajo el fondo 
de  120,000 pesos fuertes,  valónele 30,000 billetes á cuatro 
duros c a d a ,u n o ,  de cuyo capital se distribuirán en 1000 
premios 90,000 pesos fuertes en la forma siguiente:

P remios. . P esos fuertes.

4 ___  ^ d e ........................  24000
J   d e .......................  4 2000
* 1 . . . .  d e   ♦ 6000
1 . . . .  d e ....................... 3000
4 ____ d e . .  1 0 0 0 . .  4000
6 . . . .  d e . .  5 0 0 . .  3000
7 . . . .  d e . .  400’. .  2800
9 ____ d e . .  2 0 0 . .  * 1800

1 0 ____ d e . .  1 0 0 . .  1000
1 0 ____ d e . .  6 0 . .  600

9 5 0 . . . .  d e . .  3 2 . .  30400

1000 2 Aproximaciones de 320
pesos cada una para el 
número anterior y poste
rior al premio de" 24000. 640.

2 Idem de 180 para id. al
de 12000..............................  3 6 0 ’

2 Idem de 120 para id. al
de 6 0 0 0 .................................  240

2 Idem de 80 para id. al
de 3 0 0 0 ................................. 460

90000
*

Sí el número 1 obtuviese alguno de los cuatro premios  
m ayores ,  la aproximación anterior que corresponda á d i 
cho premio será para el 30,000; y  si fuere este el agracia
do, la posterior será para aquel. •

Los 30,000 billetes estarán subdivididos en octavos á 
diez reales cada uno,  y se despacharán en las A d m in is
traciones de Loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sórteo se darán al p ú 
blico las listas impresas de los números que hayan conse
guido premio ó aproximación; y por e l la s ,  y por los m is
mos billetes originales, pero no por ningún otro d o cu m en 
to ,  se satisfarán las ganancias en las m ismas Adm inistracio
nes donde se hayan expend id o ,  con la puntualidad que t ie 
ne acreditada este establecimiento.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

SECCION DE EMISION.

El Banco ha dispuesto que se renueven todqs sus bille
tes en circulación, y que, á medida que los nuevos billetes 
que han de reemplazarlos se hallen prontos para el cange, 
se recojan los antiguos por séries y creaciones, y  se tala
dren en el act# á presencia de los mismos portadores.

Los nueves billetes que se están preparando en equiva
lencia de los cien millones de reales de la actual circula
ción han sido subdivididos en las séries y con las numera-’ 
ciones siguientes:

Billetes. Números. Reales vellón.

10.000 de á 4,000 rs. 1 á 10,000 40.000,000
40.000 de á 2,000 1 á 10,000 20.000,000
20.000 de á 4,000 4 á 20,000 20.000,000
40.000 de á 500 4 á* 40,000 20.000,000

400.000,000

La renovación tendrá principio por los billetes de á 1000 
reales de la creación de 1° de Enero de 4 843, y por los de 
á 4000 rs. de la de 4? de Octubre de 1846; y unos y otros 
podrán presentarse en la caja de la sección de emisión del 
Banco desde \ °. de Mayo próximo en ^delante , 'y horas de 
diez á dos en los dias no feriados, para recibir sus porta
dores los equivalentes nuevos billetes y presenciar si Gus
tasen el taladro de los antiguos que entreguen.

Las demas séries y creaciones serán sucesivamente lla
madas á la renovación, según lo permita elestado de pre
paración de los nuevos billetes.

Madrid 23 de Abril de 1 8 5 0 .= E l  Subgobernador, E s 
teban Pareja.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.

 ̂ Se saca á pública subasta el arriendo por cuatro años 
de* la fábrica de cristales perteneciente al patrimonio de S. M,

i la Reina en su Real sitio de San Ildefonso (oonoeido v u l -  j 
l garmente con el nombre de la Granja). Esta fábrica se halla 
I situada al pie de las pendientes de la sierra de Guadarra- ] 
i nía, en la carretera de Madrid á Segovia, legua y media j 

de dicha ciudad, en un clima fresco y sano, y á las inm e- j 
diaciones de los vastos y frondosos pinares llamados de Bal- ¡ 
sain y Riofrio, de los cuales se suministran las leñas sufí  ̂ j 
cientes para su consumo. Tiene un local espacioso, grandes ] 
y cómodas dependencias y muchas habitaciones para los : 
operarios, que constituyen el todo de su edificio, contando ; 
ademas con máquinas , herramientas y útiles da fabrica- j

cion. *  * I
Se verificarán dos remates simultáneos, que tendrán lu*

1 gar los dias 17 y 20 del mes de Junio próximo, á las doce 
de su mañana, en la Contaduría general de la Real Casa y 
patrimonio, sita en el Palacio de Madrid, y en la Adminis
tración del Real sitio de San Idefonso, en cuyas oficinas se 
hallará de manifiesto el pliego de condiciones para conoci
miento de los que traten de interesarse en la licitación.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Braulio Guijarro, Juez de primera instancia de esta 

villa y partido do Quintanar da la Orden , que de ser asi 
y hallarme en actual ejercicio el infrascrito escribano del j 
número y juzgado de la misma da fe. j

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Gómez, 
vecino de Algeciras, soltero, de 24 años de edad, para que 
en término de 30 dias se presente en este juzgado, ó en 

\ las cárceles de esta cabeza de partido, á contestar á los 
í cargos que le resultan en la causa que estoy siguiendo con

tra el mismo por heridas á Juan Antonio Quesada, ambos 
oficiales sombrereros, en la tarde del 4 de Marzo último, 
en despoblado; en el concepto de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio que haya lugar, entendiéndose las noti
ficaciones y demas diligencias con los estrados del juzgado, 
siguiéndose aquella en su ausencia y rebeldía.

Dado en Quintanar de la Orden á 18 de Abril de 4 8 5 0 . =  
Braulio Guijarro.=Por su mandado, Diego López Guerrero.

D. Francisco Rodriguez Torises, Teniente primero de 
Alcalde y Regente de la jurisdicción contenciosa de este par
tido por ausencia del Sr. Juez de primera instancia &c.

En virtud del presente se c ita , llama y emplaza por el 
término de 30 d ias ,  desda la publicación en la -G aceta do 
Gobierno, á los que se crean con derecho á la propiedad de 
los bienes que constituyen las capellanías fundadas en esta 
parroquial por Juan Martines Paez y Gonzalo Ruiz de V i
des , para que en el término referido se presenten en este 
juzgado y escribanía del actuario á usar del que crean asis
tirles en el expediente instruido sobre declaración de aque
llos; bajo apercibimiento qua pasado dicho término se pro
cederá á dicha declaración, parándoles el perjuicio que haya 
lugar. •

1 Moguer y Abril 41 de 1850.— Francisco Rodriguez Tori- 
ses .= J o sé  Joaquín Rasco.

D. Francisco Rodriguez Torises, Teniente primero de 
Alcalde y Regente de la jurisdicción contenciosa de este 
partido por ausencia del Sr. Juez de primera instancia de 
él &c*

En virtud del presente S 8  cita, llama y emplaza por el 
término de 30 d ia s , desde la publicación en la Gaceta de 
Gobierno, á los que se crean con derecho á la propiedad de 
los bienes que constituyen el patronato fundado en la villa 
de Niebla por Gonzalo Muñoz, para que en el término re
ferido se presenten en esto juzgado y escribanía del actua
rio á usar del que crean asistirles en el expediente instrui
do sobre declaración de aquellos; bajo apercibimiento que 
pasado dicho término se procederá á dicha declaración, pa
rándoles el perjuicio^que haya lugar.

Moguer 41 de Abril de 1850 .=F ran cisco  Rodriguez To- 
r ises .=José  Joaquín Rasco.

En virtud de providencia del Sr. D. José María Monte- 
mayor, Juez de primera instancia de esta^ v il la , refrendada 
del escribano de número de la misma D. Manuel* Franco, 
se cita, llama y emplaza por término de tres meses, á con
tar desde la fecha en que se inserte este anuncio, á los se

ñ o r e s  D. Damian Marcelo y D. Nicolás S a u l i , para quo por* 
sí ó por medio de persona con poder bastante se presenten  
en la escribanía del actuario, sita en la calle de la Colegia
ta, núm. 6, piso bajo, con objeto de hacerles seber una pro
videncia dictada en 3 de Diciembre último en los autos que 
sigue Doña Nicolasa Sanguineli contra los mismos sobre 
propiedad ó pertenencia de lo3 mayorazgos fundados por 
D. Pedro Santiago,y D. Juan Francisco Sanguiueti; parán
doles, el perjuicio que haya lugar de no verificarlo dentro de 
dicho término.

Madrid 18 de Abril do í85 0 .= F r a n co .

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez 
Ocaña, Juez de primera instancia de esta corte, dictada en 
autos de concurso y dimisión de bienes hecha por D. An
tonio de Palacio, se llama á todos sus acreedores, á fin de 
que al término de 30 dias presenten en el.juzgado los do
cumentos que justifiquen sus créditos, para que puedan ser 

j reconocidos según su naturaleza y preferencia; bajo aper-  
; cibimiento que trascurrido dicho término sin haberlo veri-  
, ficado les parará el perjuicio que haya lugar, 
j Madrid 18 de Abril de 1850 .= J u an  Francisco Morcillo.

D. Cristóbal do Pascual, Magistrado honorario de la Au
diencia de Cáceres y Juez do primera’ instancia del dis
trito del Salvador de esta ciudad de Granada por S M 
(Q. D. G.) &c. P

Hago saber que en este mi juzgado, y por la escribanía 
del número del infrascrito, se siguen autos á instancia de 
Juan de Dios y María de Gracia Ballesteros y Moreno, v e 
cinos do esta ciudad, sobre división de los bienes de que se 
compone la capellanía colativa fundada por el primer cape
llán y patrono D. Baltasar Castellanos, y patronato familiar 
fundado por D. Andrés López Ballesteros, beneficiado que 

| fue de la villa de Albolote, y capellanía fundada por Don

Pedro López Chamorro y Dona Bernabela de Molina, ser
videra en la iglesia parroquial de San Ildefonso de esta ciu- 
dad, en los cuales he mandado convocar por medio de edic
tos que se fijen en los sitios públicos y de costumbre de es
ta ciudad, en la villa de Albolote, en te Gacela, del Gobier
no y en el Boletín ofiicvú de esta provincia, á todos los pa
rientes y personas que se crean con derecho á los bienes 
de dicha capellanía y sus agregaciones, para que en el tér
mino de 30 dias, que empezarán á correr y contarse desde 
la inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, se 
presenten en este juzgado y citada escribanía por sí ó por 
medio de procurador con poder bastante, y con los docu
mentos qu9 acrediten su filiación y entronque con los fun
dadores, á usar de él; pues si asi lo hicieren serán oídos y 
su justicia guardada, y de lo contrario les pararán ‘el per
juicio que haya lugar las providencias que se dicten en su 
rebeldía.

Dado en Granada á 10 de Abril de 1850.=Cristóbal de 
Pasoual.=^Por mandado de S. S . , José Beltran.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.t=== 
En virtud dq. providencia del Exorno. Br. Capitán gene
ral de esta provincia se cita , llama y emplaza á los que 
por cualquier Üncepto SO crean con derecho á los bienes 
quedados por fallecimiento abintestato de Doña Fermina Al- 
fageme de Sánchez, para que dentro del preciso térmico 
de 30 dias le deduzcan en forma ante el referido juzgado, 
•situado en el ex-convento de Santo Tomas,-piso entresuelo 
de la izquierda. . ^

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las 
personas que se consideren con derecho á obtener la dota
ción que para huérfanas mas próximas fundó el doctor Don 
Juan de Riaño cotí fecha 18 de Diciembre de 1629, á fin 
de que en el término de 30 dios, cornados desde la publi
cación de este anuncio en el Boletín oficial de León, acudan 
á usar de él en el juzgado de primera instancia de esta 
villa de Valencia y escribanía del actuario, por medio de 
procurador legitimado en forma y presentación de los do
cumentos necesarios; bajo todo apercibimiento.

Valencia de D. Juan .18 de Abril de 4 850. =  Valle. =  El 
escribano cartulario, Vicente Blanco.

En virtud do providencia del Sr. D. Félix de la Sota y 
Sota, Juez de primera instancia de esta corte, refrendada 
por el escribano de su número D. Ignacio Palomar, y á vo
luntad do sus dueños, se saca á pública subasta la casa sita 
en la calle del Amor de Dios , números 8 antiguo y 19 mo
derno de la manzana 2 3 9 ,  que comprende 3157 pies cua
drados superficiales, y se halla tasada en 145,368 rs. vn., á 
rebajar cargas. *

Las personas que quieran hacer postura lo verificarán 
hasta el dia 30 del corriente á las doce de su mañana, en 
que ha de rematarse en el mejor postor, en la audiencia 
de S. S., sita en el piso bajo de la territorial, donde se les 
admitirán siendo arregladas.

* Madrid 20 de Abril de 1 85 0 .=Igaacio  Palomar.

Capitanía general de los reinos de Valencia y Murcia.=  
Juzgado de G u erra .= E n  el expediente de testamentaría del 
Subteniente Comandante del bandería de la Habana D. Es
teban Soler , cuyo fallecimiento ocurrió en la ciudad de Ori- 
huela el 13 de Marzo último , por decreto del Excmo. señor. 
Capitán general de este ejército'y reinos, con acuerclo del 
Sr. Auditor de Guerra del distrito, se manda convocar á to
dos los -que se crean -con derecho á la herencia del finado, 
para que dentro de 15 dias siguientes al de la publicación 
de este anuncio en los periódicos de esta capital, de la de 
Murcia y Gaceta de Gobierno , comparezcan en este juzga
do militar á deducir de su derecho; bajo apercibimiento 
de que trascurrido dicho término sin haber comparecido se 
procederá á lo que hubiere lugar en'justicia.

Valencia 48 de Abril de 4 850. =  De orden de S. E . , el 
escribano principal de Guerra, D. Francisco Hurtado.

D. Francisco V illaverde , Auditor honorario de Marina y 
Juez de primera instancia de esta ciudad y partido de Jaén.

Por el presente y por último término de 20 dias cito, lla
mo y emplazo á cuantos se consideren con derecho á su
ceder en los. bienes do la capellanía fundada en la santa 
iglesia catedral de esta capital por Doña María Galbache, 

#para que lo deduzcan en forma legal; pues pasado dicho 
término, que empezará á correr desde la.inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, les parará el perjuicio que 

| haya lugar, procediéndose á hacer las declaraciones opor
tunas en el expediente instruido e n  solicitud que se ad
judiquen como libres á D. Diego Salido y Doña Dolores Sanz, 
vecinos de esta ciudad.

Dado en Jaén á 18 de Marzo de 4 850 .= F ra n c isco  Villa- 
verd e .— Por-mandado de S. S . , Pedro María Ruiz.

Dr. D. Hilario de Pina , abogado de los Tribunales de la 
nación y del ilustre colegicrde la ciudad de Granada , Se
cretario honorario de la Reina nuestra Señora y Juez de
primera instancia por S. M. [Q-. D. G.J de esta ciudad y su
partido &c. *

Por el presente mi tercer edicto y último cito para sen
tencia á los que se crean con derecho á la propiedad de 
los bienes.de la -capellanía fundada por Doña Beatiiz de Fi-  
gueredo, viuda del Alférez Cristóbal Gonzakz de Figueredo, 
y D. Jusn González Í 8  Fi gueredo , su hijo , clérigo de me
nores órdenes, en nombre del Capitán D. D i e g o  González 
dp Figueredo, su hermano, de que fue su último capellán 

í D. Juan Amaya y Robles, para que en el término de 20
| d ias ,  que principiarán á contarse desde el siguiente él de
| la inserción del presente en la G aceta'de  Madrid, compa- 
j rezcan en este juzgido y escribanía del infrascrito á dedq- 
| cirio en el excediente 9 ue sobre su desvinculacion se sigue;
I apercibidos * e  de no hacerlo se les . seguirá entéro per- 
I juicio.
| Medinasidonia 15 de Abril de 4 850. =  Dr. Hilario de
I P ia a .= P o r  mandado de S. S . , José Nuñez Mendoza.
i 7

| D. Luciano de Arrfftondo, Juez interino de primera ios -
,*tancia de las Afueras de esta corte.

Ignorándose l a ‘habitación que ocupa en  esta corle Don
i



José Martínez , y  teniendo que  notificarle cierta p rov idencia  
en-e l  expediente  formado á consecuencia de la denuncia  
que con fecha 10 de Diciembre último tiene hecha cié unos 
terrenos como pertenecientes á mostrencos , se le hace saber 
que en el té rm ino de 30 dias , á contar desde el en qoe*se 
publique  este anuncio en la Gaceta del Gobierno y Diario 
de Avisos de esta co r te ,  se presente  en este juzgado y e sc r i
banía del que ref renda para  hacerle la notificación e x p r e 
sada y dar  al expedien te  el curso que corresponda.

C ham berí  12 'de Abril de 1850. =  Luciano de* A rredon-  
d o . = P o r  su m a nd ado ,  Luis Hernández.

D. Luciano de A rredondo , Juez interino do prim era  ins
tancia de las Afueras de esta corte.

Por el p resen te  se cita, llama y emplaza por tercero y 
último* edicto y pregón á Pabio Castillo, para  .que en el 
preciso térm ino de nueve d ia s ,  á contar desde el en que se 
publique este anuncio  en la Gacela y Diario de Avisos de la 
capita l,  se p resen te  en este juzgado y escribanía del que 
re f ren d a ,  á fin do recibirle declaración de inquir ir  en la 
causa que se le sigue en unión de otros por sospechas de 
robo ,  y á responder en su dia á los cargos que de la m is
ma le resu lten ;  apercib ido que de no verificarlo le p a ra rá  
el perjuicio que haya lu g a r ,  entendiéndose en adelante los 
procedimientos con los estrados del juzgado, sin mas citarle 
ni emplazarle.

Cham berí 17 de Abril de 1850. =  Luciano de Arr-edon- 
do.— Pqr su m a n d a d o , Luis Hernández.

D. Cristóbal de Pascual ,  Magistrado honorario de la A u 
diencia de Cáceres y Juez de prim era  instancia del distrito 
del Salvador de esta c iudad de G ranada  &e.

Hago saber  como en este mi juzgado .y  por la escribanía  
del infrascrito se siguen autos de tes tam entaría  á los bienes 
quedados por el fallecimiento de Miguel Ortega, vecino que 
fuer (fe esta, c iu d ad ,  en los cuales he m andado  convocar 
por nuevos edictos y último término de nueve d ia s ,  que 
em pezarán á contarse desde la inserción de este anuncio en 
la Gaceta del G obierno, á todas las personas que se crean 
con derecho á los b ienes de Miguel Ortega y los de su p a 
d re  Salvador Ortega , para  que se p resenten  en este juzgado 
y citada escribanía  por sí ó por medio de p rocurador  con 
poder bastante  y con los docum entos que  justifiquen sus 
respectivos derech os ;  que si asi lo hicieren  serán  oidos y 
su justicia g u a rd ad a ,  y de lo con trario ,  pasado dicho té rm i-  
no, les p a ra rán  el perjuicio que  haya lugar las providencias 
que se dicten .en su rebeldía.

Dado en G ranada á 9 de Marzo de 1850 .=G ris tóba l de 
Pascua! . .=Por m and ado  de S. S . , José Beltran.

D. José M a r í^ A lb a l a t , Juez de pr im era  instancia de esta 
capital de Albacete y su partido &c.

Hago sab e r -qu e  en este mi juzgado y por ante el infras
crito escribano se ha presentado escrito por el procurador 
del mismo D. Pascual Lario , que  lo es do Francisco Blas 
Martínez, como apoderado de María Sanphez Hidalgo, viuda, 
de esta v ec ind ad ,  solicitando se declare á stf tiempo corres
pondería la prop iedad  de los bienes en que  consiste la ca
pellanía colativa denom inada de Santa Quiteria que en esta 
villa fundó José Azaña Molina, y en su v ir tud  he m andado 
citar y emplaaar por medio de edicto á cuantos se crean 
con derecho á la prop iedad  qué se reclama de la mencio
nada capellanía, para  que en el término preciso y perento
rio de 30 d i a s , que correr.án desda el en que  se haga su 
fijación, comparezcan en este juzgado á ejercitarlo por m e
dio de procurador con poder bastante; bajo apercib im iento  
que no haciéndolo les p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar, 
sin mas citarles ni emplazarles.

Dado en Albacete á 5 de Abril de 1850.— José María 
A lb a la t .= P o r  su m a n d a d o ,  Pedro  José López.

Ignorándose la habitación de D. Julián Arnesto de Beli— 
lio, Comisario que fue de policía en el año de 1848 en la c iu 
dad  de Sevilla , se le c ita, llama y emplaza para que en el 
término de 10 dias , y  de doce á dos de su ta rde ,  se p r e -  

‘ sente en q) juzgado de p r im era  instancia del distrito del 
Centro de esta c a p i t a l , sito en el piso bajo de la Audiencia 
te r r i to r ia l , á p res ta r  una declaración ¿ consecuencia de desr 
pacho librado por el Sr. Juez del distrito  de San Román de 
la c iudad  de Sevilla y pueblos de su partido en causa que 
se sigue én dicho juzgado, por la escribanía de D. Manuel 
de Moya, en averiguación del autor ó autores del incendio 
ocurrido en la h uertá  del J u l a r ,  al sitio de la Macarena; 
pues por auto del referido Sr. Juez del Centro de esta dbrte, 
re frendada del escribano de núm ero  D. Mariano Fernandez  
del Canto , asi está mandado.

PARTE NO OFICIAL

NOTICIAS EXTRANGERAS

G r a n  D u c a d o  d e  T o s c a n a . — F l o r e n c i a  1 0  d e  a b r i l .

* Se lee en el Statuto:
Esta mañana se ha celebrado el matrimonio de la Du

quesa Isabel de Toscana con S. A. R. el Conde de Trápani. 
A unque el tiempo estaba lluvioso, la m uchedum bre  era n u 
merosa. El acompañamiento , seguido de un  destacamento de 
gendarmes á caballo y de otro de dragones , llegó á la Me
tropolitana á las once de la m añana. La iglesia estaba ilu
m in a d a , y las calles adornadas  como en un dia de fiesta.

Dos S l C I L I A S . — Ñ A P O L E S  6  DE AB RIL.

El Cuerpo diplomático cerca de S. M. el Rey de Nápoles 
se ha trasladado á Pórtici para  p resen ta r  al Santo Padre la 
expresión de su respeto-y manifestarlo sus deseos de un fe
liz viaje. Monseñor el Nuncio apostó lico , in térpre te  del Cuer
po diplomático, p ronunció  un  discurso, al cual el Santo P a 
dre respondió con la m an sed u m b re  que le es natural.

Mr. de R ayneva l,  Ministro de F rancia  en Nápoles, sal
drá  mañana al anaanecer pa ra  las fronteras del Reino, y 

*

alli tr ibu tará  á Su San tidad  el homenaje de sus respetos v ' 
adhesión.

Uoa parte del Cuerpo diplomático acreditado cerca del 
Santo Padre ha precedido á su sa l ida ; y los represen tan tes  
del Austria , de la R u s ia , de la España*, de la B av ie ra , del ’ 
Píamente y de la Toscana sa ld rán  los dias 8 ,  9 y 10. Los i 
representantes de Portugal,  del Brasil, de Méjico, del Ecua- 1 
dor y de Chile han  partido ya. • * j

  .El Principa M ecklem burgo , que se encontraba en N á- j
polos, ha querido manifestar al Soberano Pontífice los s e n -  I 
t-imientos do su profundo respeto. Fue presentado á Su San- ! 
tidad por el Enviado extraordinario  y Ministro p len ipo ten- ] 
ciario de S. M. el Rey de Prusia cerca de S. M. el Rey de 
Nápoles: el Papa estuvo hablando largo tiempo con estos 
personajes.

CONFEDERACION GERMÁNICA.— FRANCFORT 10 DE ABRIL.

Hasta ahora los miembros. de la Comisión federal central 
carecen de noticias relativas á la cuestión de la p ro longa
ción del ínterin. Los poderes de la Comisión concluyen el 30 
de Abril. La Comisión federal central ejerce sus funciones 
con tanta moderación que hasta  ahora ha hecho muy pocos 
descontentos.

Parece cierto que el Austria hará en breve nuevas pro
posiciones con objeto de modificar el ínterin-conforme á las 
exigencias do las c ircunstancias.

I d e m  1 5 .

Las comunicaciones personales entre el Elector y  el gran  
Duque de Hesse han  sido muy animadas duran te  estos úl
timos dias. *

Despiies de una entrevis ta  de estos dos Príncipes con el 
de Prusia  , el Elector se ha trasladado á D arm stadt,  y el 
gran  Duque vino ayer  á Francfort.

Como resultado de todas estas conferencias so anuncia  
que  las dos Hesse pe rm an ece rá n  en la alianza de los tres 
Reyes. . *

No se trata del H esse-H om burgo, pues según se dice este 
Princ ipado  quiere  conservar una posición neu tra  como 
Francfort.

. » La Reforma alemana  hace las siguientes reflexiones so
b re  el voto de la Cám ara  del pueblo del Parlamento  de E r-  
furt. La mayoría  de E r fu r t ,  d ice ,  ha votado la adopción de 
la Constitución -en globo. ; Ojalá quo algún dia pueda ella 
sola ca rgar  con la responsabil idad y dar cuenta mas fácil
mente que  lo que  creemos de todo lo concerniente á la 
causa del Estado f e d e r a l !

La Asamblea hab ia  l legado , como se sabe ,  á E rfu r t  ín
tim am ente  convencida de que  la cooperación mas franca con 
los Gobiernos, y par t icu larm ente  con el p ru s ian o ,  podia 
ún icam ente  garan t izar  el éxito de sus tareas. La mayoría lo 
habia  dicho en su program a. Pues ahora bien; el p r im er 
acto im portan te  da esta mayoría ha sido un voto del que 
los R epresentantes  de los Gobiernos la habían aconsejado se 
abstuviese , atendidos los daños que podrán  seguirse do él. 
En la apariencia  se da á en tender que se obra  con el mas 
perfecto acuerdo  qon Jos Gobiernos, puesto que se empieza 
por adoptar su obra sin modificación ni condiciones; pero 
es fácil V er  que en ello se encie rra  mala fe, y que en las 
actuales c ircunstancias la adopción sin condición no es ni 
un  voto de confianza ni un  apoyo para  los G obiernos , y que 
todo al contrario, por este voto se les im ponen condiciones.

B a v i e r a . — M u n i c h  1 2  d e  a b r i l .

Una carta^particular do esta c iudad contiene una comu
nicación que* no carece de importancia. Sabido es que a l
gunos periódicos han dicho que la corte de Rusia habia 
dado su consentimiento al proyecto aus tro -b ávaro  de Mr. 
Y o n -d en -P fo rd ten  Aprobado por el Austria. Nada de esto 
es cierto. Según un  extracto del d e s p a c h o , fecha 4 de Mar
z o , dir igido por Mr. de Nesselr.ode á Mr. de Medem, Minis
tro de Rusia cerca de la corte de V iena ,  el Gabinete de Pe- 
tersburgo está dispuesto á rechazar á la vez la com bin a 
ción prus iana  del 2 6  de Mayo y el proyecto de Mr. Y on- 
den-P fo rd ten .  El Gobierno ruso se m uestra  mas inclinado á 
favorecer todo lo que se dirija á establecer la Confederación 
de 4815.

P r u s i a . —  B e r l í n  4 2  í >e  a b r i l .

A yer se celebró un Consejo do Ministros presidido por
el Rey que duró  desde las s^is de la ta rde  hasta las diez
de la noche. T ra tó se .^n  él de las resoluciones adoptadas
por el Parlam ento  de Erfurt.

El Gobierno apoyará la adopción en globo.
Mr. de ManteuiT.fi ha regresado á E rfu r t  después do con

cluido el Consejo, y podrá afirmar á los mienjbros del 
Parlam ento  la seguridad do la resolución tomada por el Go
bierno de m archar  de acuerdo con esta Asamblea.

íd e m  16.

]E1 Rey acaba de nom brar G obernador de Berlín al G e
nera l  m ayor de Bonin en recompensa de los servicios que 
ha  p res tado  en el destino que acaba de desempeñar. Se 
teme que  en les Ducados se verifiquen sucesos graves, que 
d eb e rán  decid ir  de su suerte futura . En la bolsa se ha ase
gurado que  la Rusia in te rven d rá  dentro  de cuatro sem a
nas, y que  enviará  al Schleswig fuerzas suficientes para  
m an tener  los derechos hereditarios del Rey de Dinamarca.

*

 ,Mc. SeiíTent, Cónsul general do Prusia  en Méjico, va á
regresar á esta. Se dice quo en tra rá  en el Ministerio de lo 
Interior para  encargarse de la dirección de la policía gene
ra l que desem peñaba duran te  el Ministerio Rochow. El Con
sejero de legacioil Balan , que habia sido nombrado E m b a
jador  en Rio-Janeiro , ha rehusado trasladarse  á aquel 
punto. Mr. Rcenne, que ha representado hasta ahora á la 
Prusia e a  W ashing ton , se halla aqui hace unos dias. Mr. de 
W ildenbruch ,  Cónsul general en Egipto y S ir ia ,  desem pe
ñará  la dirección comercial que  el Gobierno va á estable
cer para  el comercio de Levante,,

E r f u r t  1 3  d e  a b r i j , .

Después de la votación significativa del Parlam ento  se 
esperan con ansiedad los resultados. Los hom bres  mas pa-^ 
triotas y mejor intencionados están casi seguros de Ja C á 
mara de los Estados, y creen  que los Gobiernos ced e rán .  
De otra m anera  no hubiera  podido Mr. de Bodelschwingh 
invocar las intenciones del Gobierno prusiano. Esta c i r cu n s 
tancia sirve de apoyo á los que han in te rp re tado  las pa la 
b ra^  pronunciadas por Mr. de Mapteuífel, que recom enda
ría la revisión, pero quo aconsejaría al Rey tomase en con
sideración el voto de la Cámara.

La proposición, cuyo objeto es la ((revisión inm edia ta  
de la Constitución y la presentación de los cambios adop
tados,» fue desechada en la Cámara del pueblo por 137 
votos contra 77. ♦ _

A u s t r i a .*— V i e n a  1 2  d e  a b r i l .

El Llody asegura que el viaje deP E m p erado r  á Trieste 
no se verificará hasta el 15 de Mayo; y el Corresponsal a u s
tríaco niega los rum ores  de quo se trate de publicar una 
nueva ley de im prenta  mas severa.

Escriben  do Peslh (pie se trata de publicar una  am nis
tía muy extensa.

Eu las comunicaciones telegráficas entre  particulares se 
ha establecido que no pueda hacerse uso de otro idioma que. 
el alcmau.

El viajo del General Barón de H< 6se á Bohemia conti
núa ocupando los ánimos. Lo cierto es quo cuando pasó por 
Olmutz dió orden de trazar un campamento  en el valle de 
Hauna, y después marchó á la frontera  de Silesia, hab ien
do tomado medidas que indican la concentración de tropas 
considerables. So aproxim an las tropas acantonadas en tre  
Teschen y Toeplitz. Se esperan también en el campamento 
do Olmutz algunos cuerpos de ejército rusos. Se han  levan
tado mapas de los caminos de los Estados de la Alemania 
del Norte.

Se asegura quo el Barón de Hesse irá también á Berlín 
después do haber tomado las m edidas necesarias para los 
movimientos del ejército en la Moravia y en el Voralberg. 
Dicen que está encargado de una misión especial cerca del 
Rey de Prusia para  hacerlo retroceder en su política de E r 
furt y en todos sus proyectos de engrandecimiento. En caso 
do negativa, las tropas de la Alemania del Mediodía av an 
zarán hácia el Norte.

El p res idente  del consejo de guerra  quo ha condenado 
al Feld-Mariscal Barón Hrabowsky ha fallecido de resultas 
de la emoción que le causó esta sentencia. El General S án
chez, que despojó al condenado- de las condecoraciones que 
tenia , está g ravem ente enfermo. Se hacen muchas manio
b ras  m ili ta ras ,  part icu la rm en te  con la artillería. Se asegura 
que los israelitas t ra tan  do ofrecer 600 000 florines para  sos
tener las cargas del Estado.

P o l o n i a . — V a r s o y i a  .8  d e  a b r i l .

Se lee en la Gaceta de Woss\
Conformo-á una nueva ordenanza do la policía, los is

rae l itas ,  que han  conservado hasta este dia su trage pecu
liar, no estarán  obligados á cambiarle; pero contr ibu irán  con 
un derecho p art icu la r ,  excepto los niños de edad de 10 años 
y los hombres de 60. Pero los israelitas polacos que han 
adoptado el tragcrcom un no podrán  volver á vestir el trage 
israelita aun pagando el derecho.

El Príncipe Paskewitsch ha m archado á Petersburgo. Le 
acompaña su hijo y el Director de la Cancillería.

CHINA.

Los periódicos de Calcuta son del 16 de Marzo, y los de 
HoDg-Kong de 26 de Febrero.

La! noticias recibidas de este punto  son poco in te resan
tes. La India continúa gozando de la m ayor tranquilidad, 
excepto en la . f ro n te ra  del norte del reino del Lahore, en 
donde las tr ibus montañesas,  cuya sublevación se hab ia  
anunciado en el último correo , continuaban a tacando los 
puntos ingleses. Se han dir igido fuerzas á este lado ,  y  se 
cree que no h abrá  ninguna acción peligrosa.

De la China so ha recibido la noticia de la m uerte  de la 
E m pera triz  m adre  y de los honores conferidos á K i-In g ,  el 
individuo do la familia imperial quo ha negociado los t r a ta 
dos con la F ranc ia ,  Estados-Unidos y otras naciones.

. Sabemos quo se ha cometido una tentativa de asesinato 
ep la persona del Agento consular de F rancia  en Cantón, 
Mr. R eyn vaan .’ Ua coolie , un t rabajador empleado en su 
casa, le hirió con una hacha en la cabeza estando ocupado 
ea  escribir en su bufete. «Se ignora la causa probable  que . 
haya podido da r  lugar, á este c r im en , cuyo autor ha des
aparecido, y todavía no .ha  sido preso. Sin embargo, se dice 
que después de hab e r  hecho copiosas libaciones en las fies
tas del nuevo año chino , estaba embriagado al tiempo de 
hacerse culpable de este acto da bru ta lidad . Aunque la he
rida es grave, se cree que los dias de Mr. R eynvaan  no cor** 
re rán  riesgo. Las A utoridades chinas han ofrecido hacer los 
esfuerzos posibles para  p ren d e r  y castigar al autor de este 
atentado.

N O TICIAS N ACIO N ALES.

Sevilla  2 0  de A b r iL ~ (D e  la Crónica.)

La Asociación de beneficencia de señoras despachó ayer 
infinidad de billetes para  la rifa de que ya tienen noticia 
nuestros lec to res , pasando de 20,000 el número de los ex - ,  
pendidos. ' -

 — En medio de la p rad e ra  de San Sebastian se ha levan
tado un  terraplén, donde se ha colocado una tienda de c am 
paña tan sencilla como elegante para  el uso de SS. AA. RR. 
Las ram blas que  á ella conducen están sem bradas de flo
res, y a lrededor so han colocado grandes faroles de re v e r 
bero. Se nos ha dicho quo esta tienda de campaña fue una 
de las cogidas por los franceses cuando ocuparon el cam pa
mento árabe  en la célebre  batalla de Isly.

 Deseosas varias personas de contemplar desde lejos el
magnífico panorama que presenta el prado de San Sebes*



t i a n , vemos á todas horas  ocupada la Giralda por muchos 
curiosos que suben á ad m ira r  aquel campo dé animación 
y  vida.

  Tanta ha sido la afluencia de gente que ha venido á la
feria de Sevilla, que muchos duerm en  al raso, no habiendo 
encontrado ni posada, ni casa de huéspedes , ni punto don
de refugiarse. Pasan de 60,000 las personas que han en tra 
do en esta ciudad. Todos los caminos que  á ella condecen  
ofrecen el aspecto de una romería . Los que lean  esto y no 
h ay an  estado en Sevilla lo considerarán  como una exagera
ción andaluza , pero no es sino la purísim a verdad ,  y el 
q ue  no lo crea es porque  no ha  tenido la d icha de estar 
en  la feria de la capital de Andalucía.

 Difícil calcular el dinero q u ed en  Sevilla se ha ex
pendido en los tres dias de feria; y si nos fuera lícito hacer 
u n  cómputo imaginario, pero basado en una consideración 
p ru d e n te ,  del total gasto que se ha hecho, dir iamos que 
suponiendo á c u a t r o ‘duros el de cada p e rso n a ,  y llegando 
á 200,000 las almas que hay en Sevilla , puede decirse, ba
ja n d o  la mitad de la ta ra ,  que importa 400,000 d uros ,  ó lo 
q ue  es lo mismo, ocho millones de reales.

 Continuó ay er  la feria tan anim ada como en el día a n 
ter io r ;  y si por la m añana fue inm ensa 'la  concurrencia ,  por 
4a ta rde  y aun por la noche siguió la misma animación, la 
misma alegría ,  compitiendo el gusto de nuestras hermosas 
de  ojos á rabes  con el alegre gesto de los leones y el gasto 
de obsequiosos élegantes.

El gusto , el gesto y el gasto, fueron las tres notabilida
des de la feria.

 __Han pasado los dos primeros dias de feria sin que haya
llegado á nuestra noticia la perpetración de n ingún  delito 
g rave  ni ocurrencia por que tengamos que  deplorar alguna 
desgracia. Todo el mundo se divierte en este pais , donde 
todos son obsequiosos y afables.

  Ya ha llegado á esta ciudad parte  del batallón de a r 
tillería que estaba de guarnición ea Cádiz, y en breve debe 
ven ir  el resto. La población toda ha visto con placer la 
vuelta de esta fuerza á su antiguo destino, porque en todas 
ocasiones el cuerpo de artil lería ha sido una garantía  de 
orden y de seguridad.

Nos congratulamos por un suceso tan fausto, asi como 
no podemos menos de sentir que haya sido acompañado de 
la marcha del batallón de A lb u e ra , que tan buenos recue r
dos deja de su perm anencia  en 6sta capital por su b r i l lan 
tez, subordinación y excelente comportamiento.

     ^
(Del Diario.)

El ju rad o  para señalar el premio al toro de competencia 
en la corrida del dia 17 lo compusieron el Sr. Marques de 
Moscoso, D. Manuel Cabaña , D. José Verriis y D. Diego de 
Soto y Tejero , rico propietario y ganadero de L ebrija ,  que 
con el mayor acierto é inteligencia lo adjudicaron al de la 
ganadería del Sr. de S a a v e d ra , que fue el segundo que se 
lidió.

— Ha llegado antes de ayer  á Sevilla el General D. Juan
W an -H a len ,  que salió esta m añana  para  Madrid con Real 
licencia. Ayer tuvo Ja honra de  ser recibido por SS. A A . , á 
cuya comida y concierto fue convidado y asistió po r  la 
noche.

 Ha salido de esta para  la corle nuestro amigo efi a p re 
ciado joven  pintor D. Manuel Bejaraoo. Este aprovechado» 
artista , cuyas obras demuestran  su ta len to , ha pasado  á la 
capital española á formar un completo estudio de las escue
las que  encierra  aquel Museo y sacar  algunas « p í a s  de  le® 
m as excelentes cuadros. Celebramos so delernsimaciioim. pues 
asi le será fácil adelantar en la ca rre ra  q u e  eon tan ta  gjeria 
ha  emDrendido.

Barcelona 19 de A b r il— (Del Bien público.)

Este medio dia llamaron la atención del público em la calle 
de  Santo Domingo del Cali dos m ugares que se  d ispu taban  
á grandes voces sobre  la devolución de 80 rs„ que la una 
parece había prestado á Ja otra. La supuesta d e u d o ra ,  en
colerizada por el bochorno que  estaba pasando, cometió la 
vileza de vengarse maltra tando  á u na  inocente cria tura  que 
su  con tra r ia  llevaba en brazos, de lo q ue  habiendo tenido 
noticia 1 £ A u to r id ad ,  la acometedora fue acto continuo con
ducida  á la Alcaldía para  da r  cuenta de su reprensible p ro 
ceder.

  Hoy ha corrido bastante  válida la voz de que no se ta r 
dará  en a b r i r  nuevam ente  el gran  teatro del Liceo. De d e 
sear seria que tan  agradable noticia se confirmase.

, Hemos teñido ocasión de ver varios cuadros de mérito,
al óleo que algunos señores artistas de esta capital han  p in 
tado para la exposición anual que tendrá lugar en la octa
va del Corpus. Por los antecedentes que tenem os, la colec
ción que se expondrá  al público-será de mucho gusto v con
siderable .

 (Del Barcelonés.)

Un viajero que ha visitado nues tras  islas Canarias nos 
ha  dado los siguientes pormenores acerca del árbol mas a n 
tiguo que existe en todas las islas. Este  -tiene de circunfe
rencia 19 varas y m edia :  es el decano de la vejetacion en 
la isla de Santa Cruz de Tenerife: se halla situado en la ba 
se del Teide ó Pico de Tenerife ,  inmediato á la villa de Oro- 
tava, y produce la resina conocida con el nom bre  de sangre 
de Drago.

Hemos visto igualmente un pedazo de cr.áter del volcan 
apagado q ue  existe en el Pico ae  T enerife ,  muy semejante 
al del monte Vesubio , con la diferencia de que  este no da 
ya  erupciones.

—,— Cuerpo de escuadras de C a ta lu ñ a .= P r im e ra  quincena 
del mes de Abril de 1850. =  La escuadra  de esta capital 
capturó en el dia 1? á José P a re l la d a , sastre, na tura l  de 
esta c iu d a d , por tenerle reclamado el Sr. Juez de p r im era  
instancia de la misma y del distrito  de P a la c io , y en su v i r 

tud  fue conducido dicho Parellada á las cárceles nacionales.
La subdivisión de Santa  Coloma de Queralt aprehendió  

en el pueblo de G rañana á José Alcobé y José Sa lvado ,  n a 
turales del mism o, por haberles  ocupado tres fusiles recor
tad os ,  con los q u e ’fueron puestos á disposición del señor 
Comandante militar de Cervera.

La escuadra de Mora de Ebro  procedió en dicho dia á 
la detención de' Antonio Pagés, alias P a r r u ta ,  y  Antonio 
Valldellos, alias S ereno ,  po r  pertu rbadores del órden p ú 
blico y reclamados por el Sr. Comandante mili tar de Mora 
de E b r o , al cual fueron conducidos con una navaja  y un 
recio palo que se les ocupó.
• La escuadra de Riudoms procedió en el dia 2 , y. en el 

pueblo de Pradell,  á la detención de Juan  F o r t u n y , na tu ra l  
de P re td ix ,  y le puso á disposición del Sr. C omandante 
militar del distrito de R eús .que  se lo tenia reclamado.

La subdivisión de Sabadeli ,  auxiliando en la noche del 2 
al Sr. Alcalde de dicha villa , aprehendió á Salvador Mes- ¡ 
t r e s ,  natural y vecino de la misma, y quedó á disposición 
de dicha Autoridad. ; *

La escuadra de esta capital capturó en el dia 4 á Gas
p a r  Mir, ei cual fue puesto á disposición de la A utoridad 
militar que lo tenia reclamado.

La escuadra del Pía de Cabra aprehendió en dicho dia, 
y en la Villa de Valís , á Ju$n Queralt ,  natural del pueblo 
de C a b r a , reclamado por el Sr. Juez de aquel part ido , á 
cuya disposición fue puesto.

La subdivisión de  Orgañá procedió en dicho dia á la de
tención de Saturnioo D uró ,  vecino de la citada villa, y lo 
puso á disposición del Sr. J u e z  del partido de la Seo de 
Urgel que lo tenia reclamado.

La escuadra de Riudom s capturó en el dia 6 á Pedro  
Castellví .y Vails, n a tu ra l  y vecino de Guiemets, por te n e r 
lo reclamado el Sr. Comandante militar del distrito de Reus, 
al cual fue conducido.

La subdivisión de Cornudella aprehendió á José Inglés, 
alias Lloro,.y José Dnlcnau, alias F ra r a ,  na tura les  y vecinos 
de Alvacer , por ser de malos antecedentes y pe r tu rb a d o 
res del órden público, habiéndoles ocupado una escopeta 
cargada , un puñal y un  sable, con cuyas arm as fueron con
ducidos al Sr. Comandante  militar de Reus.

La subdivisión de San Martí de Maldá ca‘pluró  en  la
misma fecha, y en el pueblo de Yiílanova de la Barca , á 
Agustín Moragues, alias de la Caña, José P an a d e s ,  Vicente 
Llovera y Martin Solsona, el primero natural de Torres y 
los tres restantes de  d icho .pueblo  de Yiílanova , por ladro
nes,  habiéndoles ocupado parle  del dinero que habían  ro 
bado, algunas navajas  y otros efectos, 'con ios que  fueron 
puestos a disposición del Sr. Comandante general de la pro- • 
vincia de Lérida.

La subdivisión de San Martí de Maldá procedió en el
dia 8, y en  la c iudad  de Lérida , á la detención de María
Tril la ,  na tu ra l  de G orb ios ,  habiéndola puesto á disposición 
del Sr. Juez de aquel part ido  que la tenia reclamada.

Dicha subdivisión halló ocultos en el térm ino  de V im -  
bodi dos fusiles recortados y un trabuco ,  pertenecientes á 
los ladrones cap tu rados  por la misma en el dia 6 , cuyas^ a r 
mas entregó al Sr.. Com andante  general de la provincia  de 
Lérida.

La escuadra de Torres  de Segre aprehendió  en la citada 
fecha, y en el pueblo de Almatret, á Francisco y José A rb o -  
nés y  Arboíf , na tura les  de dicho pueblo , habiéndolos pues
to á disposición del Sr. Juez del partido  de L é r id a ,  que h a -  
bia decretado su  captura.

La subdivisión de Isona procedió en la misma f e c h a , y 
en el pueblo de Puigvert,  á la c a p tu r a d o  Francisco Cervos, 
n a to ra l ’de  la T orre  de  Ju ñ en t ,  acusado de los delitos de 
iDGCSto é  infanticidio, y reclamado con este motivo por el 
Sr.. Jues del part ido  de la Seo de U r g e l , al cual fue con
d u c id a

La escuadra de Riudoms sorp rend ió  la noche del 10 una 
p art ida  de  ladrones en el acto q ue  a rm ados acometieron al 
dueño  del Manso L lam bet,  del té rm ino  de Mombrió, e x i -  

. gpéndole el dinero ó la v ida; y á la voz de darse á prisión 
| por la Reina huyeron aquellos b an d id o s ,  uno de los cu a 
les , que  al parecer  se llamaba Miguel^Cabré , fue g ra v e 
mente herido de un disparo que  en  su fuga le dir igieron los 
mozos, y poco después falleció de  sus resu ltas ,  habiéndole  
ocupado un fusil cargado.

La subdivisión de Cornudella procedió en la citada fe
cha á la cap tura  de Agustín A ragonés ,  alias Fili, na tu ra l  y 
vecino de dicha v i l l a , rec lam ado por  el Sr. Comandante 
militar de Falcet , á cuya disposición fue puesto.

La subdivisión de la Bisbal cap tu ró  en el mismo dia á 
Juan  Vila ,  vecino de A m er ,  y á Jaime G rava t,  reclamados 
por la A u to ridad  mili tar de Gerona.

La escuadra  de Santa  Coloma de Farnés  aprehendió  en 
el dia 11 á Narciso F r e i x ^ ,  alias G arrofa ,  na tura l  de Cuart,  
por ladrón y reclamado por la comisión militar de* esta 
plaza, á la cual fue conducido.

Dicha escuadra  procedió en la miopía fecha, y  en el pue
blo de Riudellops, á la detención de Pedro Casadevall, Ra
món T u ró n ,  Adjutorio Congost*, Marturiano Congost, Salvio 
Giberta  , Jaime Camaló, José A r ta n ,  Jaime F áb regas ,  Si
món T u rró  y Narciso M a rep au , vecinos del mismo, los cua 
les fueron puestos á disposición del Sr. Juez de aquel p a r 
tido, que habia decretado su captura .

La subdivisión de Sabadeli capturó en la misma fecha, 
y en el pueblo de Bacarisas, á José Codina, natural del 
mismo, por cómplice en cierto asesinato y rec lam ado por el 
Sr.  Juez del partido de T a r r a s a ,  al cual fue jconducido.

La escuadra  de Perelada, aprehendió  en el dia  12, y en 
el pueblo de Llers , á Pédro  Vila, n a tu ra l  de Vilolix y r e -  
c lam ado-por el Sr. Juez del par t ido  de F ig u e ra s ,  al cual 
fue conducido.

La escuadra da Riudoms capturó en dicho dia, y en el 
pueblo de la Bisbal de Margaief,  á Francisco Macip, de 
aquella  vec indad ,  por tenerlo reclamado el Sr. Juez del 
partido de Falcet ,  á cuya disposición fue puesto.

Barcelona 16 de Abril de 185 0 .= E 1  Brigadier jefe, José 
Vivé.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  23 de Abril á las tres de la tarde. 
Clase de efectos, Gttrso, Obsorvacioaes

Títulos del 3 por 100...................... 30.
Id,#de! 5 por 1 0 0 ............ 12 3/^  pap.

*

Cupones no capiíalisaáos.. . . . . .  7 Va pap.
Deuda sin Ín te res ................................. * PaP- .
Acciones del Banco español de

S an  F e rn a n d o ................................ 81 , ,

«A $ B !0  9.

Lóndresá 9'0<tias, 50-35. París, 5-33 p. á 8 d. v.

A licante ,  Va d. Málaga, 7 S d.
Barcelona á  ps. f s . , par.  S a n ta n d e r ,  3/ s  pap. d.
Bilbao, par.  . San tiag o ,  1 din. d.
Gádi*, d. Sev il la ,  par .
G oruña, 3/ 4 din. d. V a le n c ia ,  V 4 d.
G ra n a d a ,  V 4 d. . . Zaragoza , ®/4 pap. d.

Descuento de le tras  á 6 p o r  100 al año.

ANUNCIOS.SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE LOS JURISCONSULTOS.

Distrito de Valencia.

Doña Julia Fiol Rojas, v iuda  del doctor D. Miguel Mar
co y Montolin, abogado que fue del ilustre'Colegio de Valen
c ia ,  socio patente núm. 1325, ha acudido an te  la comisión 
de este distrito solicitando la pensión de 20 rs. vn. diarios 
que dice corresponder!© como viuda  de  dicho socio. De los 
documentos presentados y dem as an tecedentes  que existen 
en esta secretaría  resulta que  dicho Sr. Marco fue admitido 
por individuo de esta sociedad en 9 de Octubre de 1844 por 
diez acciones o rd ina r ia s ,  im portantes  1000 rs. vn .,  según la 
edad.-de 27 años que tenia al tiempo de su ingreso , expi
diéndosele la patente de socio bajo el núncr. 1325; que con
trajo matrimonio coa la citada Doña Julia Fiol en 29 efe Se
tiem bre  de 1847 en la parroquia  de San Pedro  de la me
tropolitana de Valencia , y que ú lt im am ente  falleció dicho 
Sr. Marco en esta c iudad  en el dia 20 de Marzo últ imo, con
tinuando  la referida señora en su estado*de viudez.

Y en su vista ja comisión de este dis trito  en sesión de 
ayer  acordó se abra  por término de un mes el juicio con
trad ic to rio ,  con arreglo al art. 32 de los estatutos,  para q'ue 
dentro  del mismo se adm itan  las reclamaciones que  se pre
senten  contra  la* concesión que se solicita, y que  se haga 
público este acuerdo por medio de la G aceta , Boleti?i oficial 
y periódicos ele esta c a p i ta l , según se halla prevenido.

Valencia 16 de Abril de 1 8 5 0 .= P o r  acuerdo de la comi
sión , Matías Román C a rb o n e l! , secretario.

Se halla vacan te  el magisterio de p r iá fe ras  letras de la 
villa de V aidelaguna, p rovincia  de Madrid, dotado con 2310 
reales y cuartos de sábado.

Los asp iran tes  d ir ig irán  sus solicitudes documentadas y 
francas de porte en el té rm ino de un m es ,  contado desde 
el dia del anuncio en este periódico , al Alcalde constitucio
nal de dicha villa , que se halla en el juzgado de Chinchón.

G a l e r í a  d r a m á t i c a . = C o le c c io n  de las mejores comedias 
de los teatros antiguo y moderno español y del extrangero 
por los principales autores.

No hay humo sin fuego ,

juguete  cómico en un  acto , t raduc ido  l ib rem en te  del f ran 
cés,  y arreglado á la escena española por D. Ramón Valla
dares  y S aa v e d ra ,  represen tado  con ex trao rd in a r ia  acepta
ción en el teatro del Drama. Se vende á 4 rs. en las libre
rías de Cuesta y Ríos, y en las 'p r inc ipa les  de las provincias.

Esta in teresante  colección com prende hasta el dia 6Q0 
títulos, de los que se han formado 12 tomos del teatro an
tiguó de Tirso de Molina, 78 del m oderno español y 36 del 
ex trangero .

T E A T R O S .
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho y media de  la noche.— 

Sinfonía.— M aría E stu a rd a , tragedia en cinco actos, tradu
cida del francés por D. Manuel Bretón de los Herreros.—Bai
le nacional.

TEATRO DEL DRAMA. A las ocho y media  de la no
c h e .— Sinfonía. — Los pecados capita les , comedia de mágia 
fantástica en cuatro actos , a r reg lada  del francés por dos co
nocidos l i te ra to s , y ciiyo protagonista está á cargo del gra
cioso. Ep ella figuran d ia b l a s , d iablos,  caballeros,  eunucos, 
pajes, p e rsa s ,  m oro s ,  mozos de fonda-, boticarios ,  odaliscas, 
enanos & c . , ba ilarinas y cuerpo de cofos.

La empresa no ha omitido gasto alguno á fin de poner 
.en*escena esta producción con el g ran de  apara to  qjpe exige 
su  argum ento  : al efecto se p resen tan  diez decoraciones 
nuevas y tres  re tocadas ,  y adem as se han  estrenado  diversi
dad  de juegos de trasformacion , un  vestuario  completo, tres 
bailes coreados , el p r im ero  al final del p r im e r  acto, el se
gundo al final del te rcer ac to ,  y al conc lu i r - la  comedia el 
te rcero : para  su desempeño ha contratado la empresa co-‘ 
r istas de ambos sexos y ha aum entado  la o rquesta .

TEATRO DE LA ÓPERA. A las ocho y .m e d ia  de la no
che.— P rim era  representación en la p resen te  temporada del 
baile en tres actos y cinco cuadros titulado Catalina, ó J a  
hija de las montañas, en el que  la Sra. Fuoco h a rá  el p rin 
cipal papel.

TEATRO DE LA COMEDIA. —  Instituto español .— A las 
ocho y media de la noche. —  Sinfonía. — El ramo de violetas, 
comedia n uev a  en tres  actos. —  Boleras robadas á doce.— 
Una hora en el Colmado del Puerto , comedia en un  acto del 
género andaluz.


